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de novecientos tres mil euros (903.000 €) de la

aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales al desarrollo de las actuaciones necesa-

rias para la ejecución de las medidas enunciadas en
el Plan de Acción 2007 del presente Protocolo de

Prórroga.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se

compromete a prestar su colaboración en el desa-
rrollo del presente Protocolo de Prórroga y principal-
mente, en lo referido al seguimiento y evaluación de

las actuaciones recogidas en el Plan de Acción
2007.

Quinta. Modificaciones en el desarrollo de las
actuaciones.-La Ciudad deberá comunicar cual-

quier propuesta de modificación que pudiera surgir
en el desarrollo y ejecución de las actuaciones

comprometidas, tanto de contenido como de cos-
tes, con el fin de acordar el Ministerio, a través de la
Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración,

y la Comunidad Autónoma la aceptación expresa de
dicha variación.

Sexta. Seguimiento y evaluación.-En cumpli-
miento de lo señalado en la cláusula novena del

convenio de colaboración, la Ciudad remitirá perió-
dicamente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-

les la información necesaria que permita conocer el
desarrollo de actuaciones, así como aquella otra
información requerida a efectos del seguimiento y

evaluación de la ejecución del Plan de Acción.

Séptima. Vinculación con el Convenio.-En lo no

dispuesto expresamente en este Protocolo de Pró-
rroga, será de aplicación lo establecido en el Conve-

nio de colaboración suscrito en 2005, en especial lo
que se refiere a la justificación del gasto (cláusula

quinta del Convenio), resolución del convenio (cláu-
sula undécima del Convenio) y a la naturaleza y
jurisdicción (cláusula duodécima del Convenio).

Y en prueba de conformidad, firman el presente
Protocolo de Prórroga en duplicado ejemplar, en el

lugar y fecha antes indicados.-Por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales: María Consuelo Rumí

Ibáñez, Secretaria de Estado de Inmigración y
Emigración, P. D. (Orden Comunicada de 15 de

febrero de 2007).-Por la Ciudad de Melilla: M.ª
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

ANUNCIO

1404.- El Consejero de Hacienda, Contratación
y Patrimonio, por ORDEN núm. 1614 de fecha 31
de mayo de 2007, aprobó el expediente de Subas-
ta Pública, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación de la obra de "UR-
BANIZACIÓN DE LA CALLE RIO TAJO".

TIPO DE LICITACIÓN: 387.016,03 €.

DURACIÓN DE LAS OBRAS: CUATRO (04)
MESES.

CLASIFICACIÓN: Grupo G: Viales y Pistas,
Subgrupo 3 Con firmes de hormigón hidráulico,
Categoría: e.

FIANZA PROVISIONAL: 7.740,32 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

PLIEGOS DE CONDICIONES:

Están de manifiesto en el Negociado de Con-
tratación de esta Consejería de Hacienda, Contra-
tación y Patrimonio, (Palacio de la Asamblea,
Plaza de España s/n. 52001 Melilla. Tlfnos.
952699131/151, FaX 952699129), de 9 a 13 horas
todos los día hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación del citado anuncio. Las copias de los
mismos están a disposición en el referido Nego-
ciado por importe de 25,00.

PRESENTACIÓN DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo.
de Contratación, durante los 26 días naturales, a
contar del siguientes a la publicación del anuncio
en el BOME. y hasta las trece horas del último día,
que si cae en sábado se entenderá referido al
primer día hábil de la semana siguiente.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,
deberán dirigirse a la oficina receptora señalada
en el párrafo anterior, debiéndose justificar por la
empresa ofertante la fecha de imposición del envío
en la oficina de correos y anunciar al órgano de
contratación, en el mismo día, la remisión de la
oferta mediante télex, telegrama o Fax. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admiti-


